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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de HaCienda y seCtor PúbliCo

ResoluCión de 17 de marzo de 2015, de la Consejería de Hacienda y sector Público, por la que se rectifica error 
advertido en la Resolución de 26 de febrero de 2015, por la que se modifican las Resoluciones de 4 de abril de 
2011 y de 26 de diciembre de 2012, por las que se aprueban los modelos de declaración-liquidación de los tributos 
cedidos por el estado a la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.

advertido error material en la resolución de 26 de febrero de 2015, de la Consejería de Hacienda y sector Público, 
por la que se modifican las Resoluciones de 4 de abril de 2011 y de 26 de diciembre de 2012, por las que se aprueban 
los modelos de declaración-liquidación de los tributos cedidos por el estado a la Comunidad autónoma del Principado de 
asturias (boPa núm. 62 de, 16 de marzo de 2015) y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 105 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común, 
las Administraciones Públicas pueden rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los 
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, y vistos los antecedentes de hecho concurrentes y 
los fundamentos de derecho de aplicación, por la presente,

r e s U e l v o

Primero.—Rectificar el error material en la Resolución de 26 de febrero de 2015, de la Consejería de Hacienda y Sec-
tor Público, por la que se modifican las Resoluciones de 4 de abril de 2011 y de 26 de diciembre de 2012, por las que 
se aprueban los modelos de declaración-liquidación de los tributos cedidos por el estado a la Comunidad autónoma del 
Principado de asturias, en el sentido siguiente:

sustituir el modelo 661 (páginas de la 35 a la 44 del boPa núm. 62 de, 16 de marzo de 2015), por el modelo 660.

segundo.—la presente resolución se publicará en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación.

oviedo, a 17 de marzo de 2015.—la Consejera de Hacienda y sector Público, dolores Carcedo García.—Cód. 2015-
05949.
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